
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 493 
PROCESO: Sucesión Intestada.  

CAUSANTE: Germán Alberto Ladino Reyes.  
RAD: 17174318400120220004200. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, catorce (14) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el 

presente proceso informando que en la fecha 27 de mayo de 2022 se recibió 
correo electrónico en el que se aportaba poder suscrito por el abogado de los 
demandados Carmenza Quintero Vásquez, Laura Daniela y German Ladino 

Quintero y solicitando reconocimiento de personería jurídica y la remisión del 
link del expediente, sin que obre en el expediente diligencia de notificación 
adelantada por la parte demandante. 

 
Posteriormente en la fecha 16 de agosto de 2022 fue allegado por el mismo 
profesional del derecho, memorial de contestación de la demanda en el que 

solicita la acumulación de este proceso al trámite de sucesión que se adelanta 
en el Juzgado Primero Promiscuo de Chinchiná bajo radicado 2022-00044-
00. Sírvase proveer. 

 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas 
 

catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se reconocerá personería amplia 
y suficiente al profesional del derecho Tomas Felipe Mora Gómez para que 

represente los intereses de la parte demandada, señores Carmenza Quintero 
Vásquez, Laura Daniela y German Ladino Quintero, en los términos y para los 
fines a que se contrae el poder allegado al expediente digital. 

 
Por otro lado, teniendo en cuenta que no obra en el expediente prueba de las 
gestiones de notificación realizadas por la parte activa, se torna necesario 

TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los señores 
CARMENZA QUINTERO VÁSQUEZ, LAURA DANIELA y GERMAN LADINO 
QUINTERO, atendiendo a lo señalado en el artículo 301 del Código 

General del Proceso. 
 
Así las cosas, habiendo sido presentada la contestación a la demanda dentro 

del término legal oportuno, esto es, dentro de los 20 días siguientes a la 
notificación del auto de apertura de la sucesión, el cual se entiende notificado 
a partir del 27 de julio hogaño, fecha en que fue constituido apoderado 

judicial por los demandados,  SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de los señores CARMENZA QUINTERO VÁSQUEZ, 
LAURA DANIELA y GERMAN LADINO QUINTERO y previo a adoptar una 

decisión de fondo respecto a la solicitud de acumulación de procesos, 
conociéndose de la existencia de un proceso que presuntamente se tramita 
con las mismas pretensiones de liquidación de sucesión intestada de los aquí 

causantes, se hace necesario conocer el estado del referido proceso y por 
tanto, se oficiará al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de esta 
municipalidad, a fin de que certifique lo pertinente del proceso de radicado 

2022-00044-00, especificando claramente la fecha de notificación del auto 
admisorio de dicha demanda a la parte demandada. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná 
Caldas, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA AMPLIA Y SUFICIENTE al 
profesional del derecho Tomas Felipe Mora Gómez para que represente los 
intereses de la parte demandada, señores Carmenza Quintero Vásquez, Laura 

Daniela y German Ladino Quintero, en los términos y para los fines a que se 
contrae el poder allegado al expediente digital. 
 

SEGUNDO:TENER  POR NOTIFICADA POR
 CONDUCTA CONCLUYENTE a los señores CARMENZA 
QUINTERO VÁSQUEZ, LAURA DANIELA y GERMAN LADINO QUINTERO 

atendiendo a lo señalado en el artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte 

de los señores CARMENZA QUINTERO VÁSQUEZ, LAURA DANIELA y 
GERMAN LADINO QUINTERO, conforme a lo señalado en precedencia. 
 

CUARTO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de 
esta municipalidad, a fin de que certifique lo pertinente del proceso de 
radicado 2022-00044-00, especificando claramente la fecha de notificación 

del auto admisorio de dicha demanda a la parte demandada, de conformidad 
con lo expuesto en precedencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

MARIANA MONTOYA CASTAÑO  
JUEZ 
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